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! d~ Gasolina al Público "Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

PRESENTE . . . 

1 

' ' 

· Asunto: Resolución Procedente 
. Expediente: 22QE2017X0051 

Bitác:ora:¡09/IPA0413/08/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (iP) del pr<uyecto denominado Operación y 
Mantenimiento de estación de " (Proyecto), presentado por 
el C. , · en lo .sucesiv0 el Regulado, el 2 3 de agosto de 2 O 17 en: Oficialía de 
Partes de· la Agencia Nacional de Seguriaad lo<du,s:t ,rial y de Rrote( ción al Medio Ambiente· del. Sector 
Hidrocarburos . (AGENCIA); ubicado en el predio donde convergen las coordenadas· geográficas 
Latitud:: 20° 40' 07 .13" y --Longitud: 9-9° 54' 18.17" de la Calle -Joaquín Vega S/N. Colonia La Uca. 
C.P. 766SO,.municipio de Ezequiei'Mdnt es, estado de Querétaro, y· · · 

l. 

11. 

•C O N S 1 D'E R AN.D Qz ·. 
1 

Que el Regulado se de<;!ita al expendio alpúblicG.> c;:Je petrol(feros, ~ctividad que forma parte del 
Sector Hidrocarbl!.lros, de conformidad con · la ·definición siñalada en .er' ártíc~Jio 3 o, fracción XI, 
inciso e) de 1~ l:ey de la Age~cia ' Naccional de Seg~J.rida'd . .,lr:idustrial .-y· Qe Pr.otección al Medio 
Ambiente del S~ctor Hiclrocar8uros. y por lo t'ar.tto es materia competen'da de esta AGENCIA 
en términos del artítulo·,:r: o de la misma Ley. : .-: .·-.. :> · . 

Que esta Dirección General 'de. ·Gestión Comercial CDG<:;(;) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentaclo por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia . 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 16" /, 
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de 
persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física
Nombre de persona física

artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 d~ la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establee~ que la evaluación del impac::to ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar lOs límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para preteger el ambiente y preser-var y restaur-ar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determiRe el Reglamento qu~ a¡:efedb se expida, quieAes· pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental' de la Secretaría: 

IV. 

V. 

11.- Industria del petróleo. petroquímita, q.Uímim. siderúrgica. papelera. azucarera. del cemento y 
eléctrica; · 

1 

Que el artículo 31 de la Ley Ge·neral delr Equilibrio· Ecológico y la P'rotección al Ambiente 
establece en la fracrción 1, que la ·realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de. impacto ·ambier,¡tal, .cuanc!:lo existan normas oficiales, mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones··. las ·descargas. el aprovf=chamiento de recursos 
naturales y, en general,. toqos los impactos ambi~ntales ¡ relevantes . qwe puedan prodt~cir las 
obras 0 actividades. \ · 

Que el arrt:ículo 5.. inciso 0)', fracción IX. del Reglamento de la Ley GeAeral del Equilibrio Ecológico 
y la P.rotycción al Am~ieAte en. Materia de E'laluaci0r.~ del fmpacto Ambiental estab.lece que 
quienes pretendan llevar a. cabo alguna de la,s· siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la auterización de la Secretaría en materia de impácto ambienta,!: 

D) ACTIVIDAQES DEL SECTOR HIDROCARBl:JROS: 

IX. Construcdón y ·operacióo de instalaciones para la protlucéión. tr?Asporte, almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 1 

VI. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del E<!jui.librio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluaci.ór.t del' ImpaCto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artíeulo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe PreveAtivo.cuando existan normas oficiales mexicanas f 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos ~ 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades r 

puedan producir. · V 
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VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA- 2016, Diseño, c0nstrucción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para alrr¡acenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 1 71. 

) 
VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 

parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamient0 y expendio de diésel y gasolinas. 

1 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM:·OOS-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las< actividades referida:s en la Norma. el Regulado deberá 
tener ident ificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proye<!to pudiera generar. 

X. 

XI. 

Que se deberá cumplir con las e~pecificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que pr.evio ·a la construcción se d~be contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias req!Jeridas ¡;>or la n0rmatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental· y los difereAtes análisis de riesgo que sean a¡;>licables. 
Asimismo. dentro de estas disposiciones-se er;¡cuentran l?s de delimitadón resperto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a·1b metros para determinación 
de manto f reático. pozos de observación, pozos· de rnonitoreo, sistem~s de recuperación de 
vap"ores. medidas de seguridad1en case de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todo¡ los sisternas. 

Que derivad0 de lo anterior, y mn el cumplimiento de la NOM-005-ASEA- 2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, toa0s los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación d~ ins~alacion·es para el expendio al público de 
petrolíferos (estacic;mes de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se mnsidera que la ubica·ción ¡;ir:etendid~ se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales ~ de-equipaQ'i\iento wrb~no 0 de-servicios, así como al margen 
de autopistas. carreteras federales. estatale_s, municipales y 1 o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
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4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción. caracter.ísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una 
obra relacionada· a la. operación y mantenimiento de lnstalacione·s para eL almacenamiento. 
distribución y expendio al públicp de petrolífems. tal y e0mo lo disponen·los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Eeológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamen:fo de la· Ley·Generai'qei:Equilibi'io Ecológim y la Protecció11 a,l Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ami;>iental (RErA). asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos dé: conformidad con lo señalaEio e~ el artículo 3. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia' Nac::ional de Segur-idadl lndustrial y de Protecdón al Medio 
Ambiente del' Sect'0r Hidrocarburos. al' tratars~ Elel almacenamiento~ distribución y expendio al 
público de petrolíferos. ·. 

1. 
XIII. Que el REtgulado indica en la Página 8 deiiP, q!J~ la.estación de servicio se encuentra construida 

y operando desde el 2 S de enero Ele 19 9 9, sin· a«reditar si cuenta con uma autorización en 
materia· de impacto ambiental que avale la con~trucción y operación de la estación de servicio, 
aun cuando la ley ambiental del estado &~\QGerétarb se emitió 2 6 de mayo de 19 8 8 y el 
Regulado estaba obligado a contar con autorf~·~cipn en 'materia de impacto ambiental. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la infor:r:nación presentada y de acuerdo con !o manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en l,a operación y manten,imier~to de una estación de servicio, cuya actividad 
principal es·la comercialización de gasolinas Magha, Premiurn y combustible Diésel, con capacidad 
de almacenamiento total de de 200,000 litros, ·distribuidos en. 3 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque de 70,000 litros de capacidaa ¡:>ara Magna. 
• 1 tanque de so,ooo ~litros de capacidad para Premium . .. 
• 1 tanque de 80,000 litros de <;apaci<;lad para Diésél. 

Así mismo, este Proyecto en la zona de desp>acho cuent1 con: 

Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

l~ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiéu utiliza el acrónimo "ASEA' 
'1 l~s palabr,,; .. ~\gencia tJe' Seguridad. Energía y Ambiente- como parte: de su identid.Jd institucional 
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DISPENSARIOS PARA El DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones de 
mangueras de mangueras de mangueras de 
gasolina gasolina combustible Diésel 

carga 
Magna ('remium 

1 2 2 2 -
1 2 2 .. 2 - ! 
1 2 2, 2 1 -
1 2 - - 2 

. 1 2 - - 2 
1·. 2 ·. - 2 

1 
·-.. 

Adisionalmente cuehta con ofici11a.'bodegade aceites. baño para empleados, cuarto de control, 
cuarto complementario, cuarto d~ . rnáqui11as, cuarto de sucios, bodega de limpios, tienda de 
comveniencia. estacionamiento. área verde y área de cirtuladón 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 3,770.36 m2
, en un predio que 

corresponde a una zona totalmente urbanizada. por lo que ha sido impaCtada con anterioridad. 
El Regulado indica la distribuGión aeJas superficies del Proyecto. en el Página 28 del IP. Las 
coordenadas cle ubicación· geográfica· del Proyecto son: 

Coordenadas UTM 

DATUM WGS84, Z13 
Vértices X y 

'1 4C>'S69 s ·.:.2 28'5 7 83 
-

2 4057·0'ó- 2285124 .. 
3 405764- 2285700 

'4 405758' - 2285755 . 
~ --

El Regulado en la descripción de las actividades presentadas en Página 43 deiiP estimó un plazo 
para la operación y mantenimitnto de 30 anos, sih embargp,..esta DGGC considera otorgar un 
plazo de 12 años Pflra la operación y mantenimiento del Proyecto, nomando en cuenta la vida J 
útil de los tanques que es de 3'0.años ap>roxirnadamente. en ra~ón de que la estación de servicio . 
inició operaciones el 2 S de enero ~e· 19:9 9. El pla.w ihiciará. a ¡:¡artir de la notificación del presente 
resolutivo. 

El Regulado establece las medidas de mitigación y 1 o compensación en el Página 7 S a la 77 del j _¡; 
Capítulo 111 del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad eón lo ~ ¿L· 
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estableci9o en el Ane~o 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del present~ 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 2 8 fracción 11, 2 9 •· 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4°, 
so fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidroqireuros; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1, Bis; so inciso 0) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracc::ión 1 del Reglamento de la Ley · General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evah..i~iión del lrnpacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento' Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Se<:::tot'Hrqrocar:buros, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, constr:ucción, óp~r.aci0r:l y r:nantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y eiXpendio de diésel·y gasolinas,.esta.DGGC 

RE S U El V E: 

PRIMERO.-Respecto a las actividades de oper'éictó~_ y ~é!-i:ltenimi~nto, es ~~O~EDENTE la real.!zación 
del Proyecto "Oper-ación y Mantenimiento·de estación de servicio "ENRIQUE MONTES TREJO"" 
ubicado en el predio donde convergen l~s ·.coo'~denadas. geográficas Latitud: .20° 40' 07 .13" y 
Longitud: 99° 54' 18.1 7" d~ la Calle Joaquín Vega S/N, ·Colonia La Uca, C.P. 76650, municipio de 
Ezequiel Mont~s, estaG!o de Querétaro, ya .. que se ajusta ·a lo-dispuesto· en los artículos 31_ frace:ión 1 de 
la Ley General del Equilibrio EcológiC0 y la Protección -al Ambiente; 29 fraq:ión 1 y 33 fracción 1 del 
Reglamento· de la Ley General del ECiJuilibri9 Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental;·al regularse en la NOM-005-ASÉA:.1016, Diseño, cof'lstrucción, 
operación y mantenimiento de Estadones de Servicio para almacenqmiento y e~p~ndio de diésel y 
gasolinas; las emisiones, las descargas, el apmvecHamiento-de recursos naturales y, en general. todos 
los impactos ambientales relevantes-que las obras o actividades del Proyecto pued~n- producir. 

La presente Resolución que se emite en referer1éia a lbs aspecto,s ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimient.o de· tJna estación de servicio en Z()na · ~:~r0aná c:oAforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resGJiución. 

1 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, . 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deb.erá dar aviso previamente a la ¡· 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA. sobre la fecha de r; 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de in¡pección correspondientes~ 

j Página 6 de~, 

Av. S de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Oel. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
Teléfono(+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

La Agencia Nacional de Segtnid!d Industrial y de Protección al Medio Ambient« del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' 
y las palabras "Agenda de Seguridad. Energía y Ambiente- como parre de su identidad instiwc,ional 



SECRETARiA DE 
MEDIO A~IB!ENTE 

Y RECURSOS NATURAlES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del1 Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 14005/ 2017 

indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regl!lado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraest ructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresanqo en la medida 
de lo posible a las condidones iniciales en las ~t:Je se encontraba el sitio. ¡ 

Para tal efecto el Regulado deberá pres~ntar .ante esta AGENCIA. un programa de abandono del 
sitio para su validáGión respectiva y yna vez avalado. deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dichq programa para qwe la Dirección General de StJpervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial 'verifique su ctJmplimient'o, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá c:on al menos 20 <:lías hábiles 
de anticipación a la ejecu[iÓn de las mismas-. wesentar la información suficiente y detallada q~Je permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendic;los cambios cumpleA con las especificacibnes de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construccióA, operación ·y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio Ele diésel y gasoliRas; o eA su cas0, si éstos RO <rausarán desequilibrios 
ecológims, ni rebasarán los límites y condiciones establedt:los·en las dlsposicicrmes jurídicas relatiiYas a la 
protección al ar.nbiente que le seaA aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se· refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del P-r-oyecto que fue des.crito, por ló que, la presente resolución no 
constituye un permiso o aütorización de inicio de o~ras y/ o ac::tividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancia_s estatales. o en su casb municipales. d~ ·conformidad con lo dispuesto 
en la Constitu<::iones Políticas Estatales, así como ert la legisla_ción orgánica mwnicipal¡y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimisn[lo, la ¡¡>re.sente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o te11enci~ de la tierra; por lo qwe. quedan a salvo las 1 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 1 · 

En este sentido, es obligdción del Regulado mntar Ele manera preví~ al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realizaci~n. conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que ( / 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para 8ue otras autoridades b f 
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en el ámbito d~ sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al · Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo e~t;3.blecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado' deberá contar con la ,~wtorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimientó a lo estableéida>·en.ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que estableceljllos 4ineamientos para. la con('ormad:ió'n; implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad ·lndw¡trial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Naturai. Distribución y Expendio 
al PúbliCC:J de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, .Publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el16 de junio de 2017, de conformidad-con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o activiaades ya in iciada~.·-estaresolución ho exime al Regula do del 
cabal cumplimiento que deba dar a'. los- Proc.:ediinientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o qwe se inicien· por esta AGENCIA e~ ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicip de las acci0'ne~ civiÍ~s y penales <:¡t:Je resulten aplicables; por lo que el 
plazo para eje~utar el Proyecto, cuyos impactos anibie.r:itale? ·han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a cQmputarse ~na vez que la notif icación de la misma surta efecto'. 

SEXTO.- La ¡;>resente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo qwe, en cás9 de cambio en 
la titularidad y de conformidad con el artíeulo 4 9 segundo párrafo del REJA, ~/Regulado deberá 
presentar a la DGGC el A viso de. Cambio de Titularidad de la 'Autorización de lrr(pacto Ambiental con 
base en el trámite (OFEMER con número de homoclave ASEA-Q0.,.017. 

SÉPTIMO.- De la responsabiliclad objetiva y estricta en materia de impa~to ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley ~eneral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamient<;>s aplicables, es responsable 
objetivamente de la éventual remediación por el man~jp de ·materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacion(e~ 
con el riesgo que genera su actividad. { 

1 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atri8uibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, desczritos en la documentación preser:1tada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, pqdrá ser impugnada, mediante el recurso. de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176·de la LGEEPA mismo que podrá ser presentado 
dentro del térmir:~o de quince días hábiles cóntadQs a part ir de la formal notificación de la presente 
resolución. · 

NOVENO.- Notificar la presente ·· r:~s.oludón al C. , perSonalmente de 
conformidad con el artículo 35 de la 'Ley F~deral de Procedimiento Administrativo. 

-o;.· 

\."",t '!1' .. 
• ¡,. .¡,~ 'T"s •• 

~-

uso responsable del papel, las copias de conocif!Jiento de est~ cisunto son remitidas vía e/ectrórica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
1 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- ·Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad-de ·Asuntos· Jurídicos ·de la ASEA.- Para 'conocimiento. 
lng. José luís González González.- Jefe de 1;:¡ Unidad de ·Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de .la ASEA.- Para 
conocimiento. · 
Lic. Javier Govea Soria.- Director· General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASE¡\.- Para conocimiento. 
Expediente: 221::2E2017XOOS l 
Bitácora: 09/IPA0413/08/17 
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